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PREPARACIÓN DE LAS SESIONES DE LOS ÓRGANOS 

AUXILIARES DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 

CONSEJO CONSULTIVO Y CONSEJO SOCIAL 

Responsable: 

Secretaría Técnica de la Junta de 
Gobierno 

Versión: 1.0 
PROCEDIMIENTO 

Creado el : 28-May-2012 

Redactor: 
Virginia Guadalupe Jiménez Flores 

Fecha de Impresión: 11-06-2012 

 

Objetivo 
Facilitar la celebración de las sesiones de los Órganos Auxiliares del INMUJERES: Consejos 

Consultivo y Social. 

 
Alcance 
Aplica para la preparación de las sesiones de los Órganos Auxiliares: Consejo Consultivo y 

Consejo Social del INMUJERES. 

 
Novedades 

 Actualizado en el sistema Eurossad. 

 Actualizado con el Estatuto Orgánico del INMUJERES, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 15 de noviembre del año 2011. 

 
Glosario 
Consejeras Integrantes de los Consejos Consultivo y Consejo Social. 

Consejo 

Consultivo 

Es un órgano asesor y promotor de las acciones que se emprendan en 

beneficio de las mujeres. 

Consejo Social Es un órgano de análisis, evaluación y seguimiento de las políticas 

públicas, programas, proyectos y acciones que se emprendan en 

beneficio de las mujeres. 
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Asistente de la 

Secretaría Técnica

Áreas del 

Inmujeres

Titular de la Presidencia del 

INMUJERES

Secretaría Técnica de la Junta 

de Gobierno

Recibir el calendario anual de

 sesiones de los Consejos

Inicio

Recibir alguna solicitud de 

información por parte de los 

Consejos

O

Entregar la información solicitada 

a la Secretaría Técnica

Preparar la logística para las 

sesiones (incluye material y envío)

Realizar confirmaciones para 

conocer el número de consejeras 

que asistan a la sesión

Preparar la lista de asistencia

Preparar el expediente que se 

abre con motivo de la celebración 

de la reunión

Dar atención personalizada a las 

Consejeras durante la sesión

Archivar el expediente de la sesión

Fin

No recibe solicitud

Si recibe solicitud

Dar instrucción a la Secretaria 

Ejecutiva para que las áreas 

entreguen la información

Realizar los trámites 

administrativos de las consejeras

Prosecretaria Técnica 

de la Junta de 

Gobierno

Preparar las sesiones de los 

Consejos en tiempo y forma
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Comentarios del Gráfico 
1. Recibir el calendario anual de  sesiones de los Consejos 
La Secretaria Técnica de la Junta de Gobierno fungirá únicamente como depositaria del archivo de los 
documentos de los Consejos. 

 

2. Recibir alguna solicitud de  información por parte de los Consejos 
La solicitud de información a las áreas por parte de los Consejos, deberá realizarse a través de la 
Presidencia del INMUJERES o la Secretaria Técnica de la Junta de Gobierno. 

 

3. Preparar la logística para las sesiones (incluye material y envío) 
Para las sesiones de los Consejos, se ofrecerán únicamente las condiciones logísticas disponibles en el 
INMUJERES. 

 

4. Dar atención personalizada a las Consejeras durante la sesión 
Realiza confirmacion de asistencia y trámites administrativos. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

Sello Elaboró y revisó Autorizó 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

Virginia Guadalupe Jiménez Flores 
Prosecretaria Técnica de la Junta de Gobirno 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Maria Luisa de Obeso Martí nez 
Secretaria Técnica de la Junta de Gobierno 
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